


Fundación Música Creativa es una entidad sin

ánimo de lucro que desarrolla una labor de

impacto educativo, social y cultural a través de

la música.

Creemos en el poder transformador de la música,

y en la capacidad de los jóvenes músicos para

impulsar el cambio en la sociedad. 

Apoyamos a las nuevas generaciones de artistas

para que puedan desarrollar su potencial en

conexión a la realidad que les rodea.

LA FUNDACIÓN



Al apoyar nuestra institución estás contribuyendo al desarrollo de un proyecto educativo de calidad,
con un fuerte compromiso social y de gran impacto cultural:

PROYECTO
EDUCATIVO

AGENTE
CULTURAL

Invertimos en una oferta educativa

alternativa de calidad

Promovemos la igualdad de género en

la industria musical 

Apostamos por la

internacionalización  

Impulsamos el talento joven 

Proporcionamos una programación

alternativa singular

Generamos sinergias institucionales

de carácter multidisciplinar

Promovemos el acceso a la cultura y

el desarrollo de audiencias 

Facilitamos la colaboración entre

artistas

COMPROMISO
SOCIAL

Apoyamos económicamente a

estudiantes con menos recursos

Brindamos salidas profesionales

para músicos

Despertamos la conciencia social en

las nuevas generaciones

Desarrollamos iniciativas de inclusión

social a través de la música 



Para seguir creciendo, nuestro proyecto

necesita la confianza y el apoyo de

colaboradores que crean, como nosotros,

que invertir en música es invertir en futuro.

1. APOYA NUESTRO 
PROYECTO EDUCATIVO



Si compartes nuestra pasión por las músicas actuales y

crees que la mejor manera de impulsarlas es apoyando

la formación de jóvenes talentos, este es tu sitio.

PATROCINA TALENTOS EMERGENTES

COLABORA EN NUESTRO
FONDO DE BECAS

APADRINA UNA B IG  BAND

APOYA LA CARRERA DE UN
ARTISTA (BECA NOMINATIVA)



2. APOYA NUESTRO PROYECTO CULTURAL
 

Si consideras que la mejor manera

de fomentar las músicas actuales es

apostando por el desarrollo de

audiencias, puedes ayudarnos a

acercar la música a la sociedad.

APOYA NUESTROS
CICLOS DE  FOLKLORE

Y FLAMENCO

PATROCINA UN
CONCIERTO O UN

CICLO

COORGANIZA UN
EVENTO CON

NOSOTROS 



3. APOYA NUESTROS PROYECTOS SOCIALES

 

Si tú también crees que la música es una herramienta de cambio

social, puedes colaborar con nosotros en la financiación de

nuestros proyectos de inclusión a través de la música.

 PROYECTO
CANTO ABIERTO

 COCIERTOS DE  MÚSICA POR
LA INCLUSIÓN

 PROYECTO
REPERCUTIENDO



Presupuesto personalizado

Amenización de eventos y conciertos

Talleres para empresas (apreciación de Jazz, Liderazgo,

Teambuilding)

Conciertos Taylor-made para empleados o grupos de

interés

La Fundación ofrece un servicio de organización de eventos

acorde a las necesidades del interesado:

Los fondos conseguidos a través de colaboraciones van

destinados a nuestro fondo de becas o nuestro fondo para

proyectos sociales, a voluntad del colaborador.

Si buscas contenido musical alternativo y de calidad para tus
eventos o iniciativas, tenemos una propuesta a tu medida. 

CUENTA CON NOSOTROS



Imagen y difusión

Concierto/Evento privado

personalizado

Colaboración en campañas del

mecenas

Ejecución de la responsabilidad

social corporativa

Beneficios de la ley de mecenazgo

Entradas para nuestra programación

de conciertos y eventos anuales

BENEFICIOS PARA
EL COLABORADOR



Primeros 150€ A partir de 150€ Donaciones recurrentes (+3 años)

Personas físicas (IRPF) 80% 35% 40%

Personas jurídicas (IS) 35% 35% 40%

A través de donación

A través de convenio de colaboración

Fundación Música Creativa es una entidad sin ánimo de lucro con fines de interés general, por lo que las aportaciones tanto en
forma de donativo como dentro de convenio de colaboración se rigen por lo establecido en la Ley 49/2002 de 23 de
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

La ayuda económica que preste el colaborador puede consistir no sólo en una aportación dineraria sino en
especie (aportación de bienes y prestación de servicios gratuita).

Las cantidades satisfechas o los gastos realizados en virtud del convenio de colaboración, se consideran
gastos deducibles sin ningún límite para la determinación de la base imponible del Impuesto sobre
Sociedades de la entidad colaboradora.

La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de colaboración no se considera
prestación de servicios, de lo que se deduce su no sujeción al IVA.



CONTACTO

www.musicacreativa.com

Laura Poggio
DIRECTORA FUNDACIÓN 

Ángela Domínguez
DIRECTORA DE PROYECTOS 

lpoggio@musicacreativa.com
Tfn. 670507744

adominguez@musicacreativa.com

Tfn. 600744183

https://www.facebook.com/musicacreativa
https://www.linkedin.com/company/musica-creativa/
https://twitter.com/musicacreativa?lang=en
https://www.instagram.com/musicacreativa/
http://www.musicacreativa.com/
mailto:lpoggio@musicacreativa.com
mailto:adominguezo@musicacreativa.com



